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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 274 .2O25.GIV.I\4DCC

C6no Colorado. 04 do iunio de 2025

VlST0Sl

El lnlorme N" 010-2025-0BS-GDS-M0CC, el plan de acción anual - medidas de control 
-Falrilras 

saludables con
conoc¡n¡enlo parc el cuidado ¡nÍantil, laclencia natema exclusiva y la adecuada alnentac¡on y ptoteccion del nenor de 36
meses, nlñas y,iilos sus fan¡l¡as rec¡ben aconpañanienlo fan¡l¡ar pan el foftalec¡niento de capac¡dades oíentadas al

de la n¡ña y n¡ño', el lnforme N' 262-2025-GDS-|\4DCC, Hoja de Coordinación N' 471-2025-M0CC-GPPR,
Legal N" 123.2025.cAJ-[,4DCC, yi

r ooNSTDEMNDO:

// Oue, el arttculo 194'de la Constitución Politica del Estado dispone que las municipal¡dades provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia,
autonom¡a que, según el arlfculo ¡ldel fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipa¡idades, Ley N' 27972 radica en la
facultad de e¡€rcer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurid¡co;

Que elsub numeral 1.1 d€lnumeral lV delTitulo Preliminarde la Ley del Procedimienlo Adm¡nistralivo Generalpfecisa que
el procedimiento administrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
adminisfativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades le están atíbuidas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conleridos:

Que, el articulo lV del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972, Loy orgánica de l\4unicipalidades d¡spone que los gobiernos
loca¡es repros€ntan al vecindario y como tal promueven la adecuada pÍestación de los servicios públicos y locales yeldesarrollo
¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripciónj

Que, el sub numeral 2.11 del numeral 2 del artículo 84 de la precitada ley precisa que es func¡ón exclusiva de las
municipalidades distritales, ejecutarel Programa delVasode Leche y demás programasde apoyo alimentario con palicipación
de la población y en concordancia con la ¡egislación sobre la materia;

Que, el literal b d€l artfculo 3 de la Ley de Control Intemo de las entidades del estado anota que se consliluye como
componente del sislema de control interno, la evaluación de esgosi en cuya virtud deben identifcarse, analizarse y
administrarse los factores o eventos que puedan afectar adversamenle el cumplimiento de los fines, metas, objelivos,
act¡vidades y operaciones ¡nstitucionales;

Que, el sub numeral 7.3 d€l numeral 7 de la Directiva de lmplementación del Sislema de Control Interno en las entidades
delEslado contemplaque l€ €je de Gest ón de Riesgos está inlegrado por loscomponent€s evaluación de riesgosy actividades
de control, donde la ent¡dad debe ejecutarlos pasos:Paso 1: Priorización de Productos, Paso 2: Evaluac¡ón de R¡esgos y Paso
3: Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Conlrcl, en los que parlicipan los funcionarios y serv¡dores con mejor
conocim¡ento y experienc¡a de los órganos y Un¡dades orgánicas a c€rgo de la ejecución y desanollo de los produclos
priorizados o revaluados;

Que, en el caso matoria de análisis, con Informe N" 262-2025-GDS-|VDCC, le Gerencia de Desarrollo Soc¡al, a fn de
cumplir con los obiel¡vos tr¿ados en el plan de acción anual - medjdas de c onlrol " Fanit¡as saludabtes con conoc¡n¡ento parc
elcu¡dado infant¡|, lactanc¡a materna exclusiva y la adecuada al¡nentación y prctecc¡ón del nenor de 36 rneses, nlrrs y nlños
sus fani as rec¡ben aconpañaniento tan¡l¡ar para elfoñalecin¡ento de capacidades oientadas aldesaffotlo integrel de le n¡ña
y n¡ño', denvado pot la encargada de la Oicina de Bienestar Social, a través del Informe N' 010-2025-0BS-GDS,[i1DCC, remite
éste a Gerencia Mun¡cipal con el objeto que se exp¡da la resolución correspondiente que lo apruebo;

Que, medianle Hoja de Coordinación N" 471-2025-|\4DCC-GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalizac¡Ón, estimando lo det€rminado en el citado plan d€ acción anual, señala que este no hace mención a la realización
de nuevos gaslos, motivo por el cual no requiere otorgar d¡spon¡bi¡idad presupuestal, entend¡éndos€ que las acciones que se
realizan son con los recursos inicialmenle aprobados en el POI y PIA 2025;

Que, con Informe L6gal N' 123-2025-GAJ-|\¡DCC, la Gerencia de Asesofia Jurldica, estima que el plan de trabajo sub
examine contiene la información y el suslento técnico praclicado por el funcionario y/o serv¡dor público encargado de su
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elaboración, por lo que resulta, desd€ el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si mn este se lograra identifcar y

evaluar los factorss o eventos que puedan incidir negativamente en el logro de los objetivos instilucionales, así como aplicar
medidas de c¡ntrol adecuadas que miliguen la probabilidad de ocurrencia de dichos factores 0 eventos adv€rsos;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la administración y delegar funciones admin¡slrativas al Gerent€ ¡¿lunic¡pal y otros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente ¡.lun¡cipal la atribuc¡ón de:'Aprobat planes de Íabajo confome a la
nomat¡v¡dad de la nateia': pot lo lanto, este despacho se encuentra facullado de emitir pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||\¡ERO. - APROBAR el Plan de acción anual - medidas de @rltol'Fan¡!¡as satudables con conoc¡niento
parc el cu¡dado ¡nfantil, laclanch natena exclusiva y la adecuada alinentac¡ón y Uotecc¡on del nenu de 36 mesas, ,iilas y
n¡ños sus Ían¡lias rec¡ben aconpañan¡ento tan¡liat parc al Íolalecin¡ento de capacidades or¡entadas al desarrollo ¡ntegnl de
la niña y n¡ño', considerando las acciones administrativas establecid¿s en el mencionado Plan de acción, debiendo ei€cutarse
cumpliendo los parámelfos y procedimrenlos legales rosp€ctivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ge¡encia de Desanollo Socia¡ ¡a suoervis¡ón v @nlrolde la eiecuc¡ón del Plan

de Acción, d€biendo vigilar y fscaliza¡ las acciones d6l responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina de Bienestar Social, la responsabilidad de la ejecución; debiendo
presenlar los inlormes necesarios, sobr€ los avances y ejecución del plan, asi como un informe flnal con los resultados
obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a ¡a ofcina de Tecnologias de la Informac¡ón la pub¡¡cación de la presente Resolución
en el Portal Web Inslituc¡onal de la Munic¡palidad Distr¡lal de Ceno Colorado.

RFG/STRFSE COMUNIQUESE, CIJMPLASE Y ARCHIVESE,

o.
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